
 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 10 DE JULIO DE 2020 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO. 

Pertenencia No 2018-00099 ANA BEATRIZ PARRA ESPERANZA ROZO ROZO Y OTROS Señalando fecha para diligencia Julio 9 de 2.020 1. 

Resolución C. No 2019-00088 MERARDO RODRÍGUEZ PRIETO SAÙL GARZÓN RODRÍGUEZ Señalando fecha para diligencia Julio 9 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 19-144 FINANCIAR NELSON ENRIQUE COBOS TÉLLEZ Señalando fecha para diligencia Julio 9 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 5353 BANCOLOMBIA S.A. JOSÉ NETALY PEREIRA GRANDAS Señalando fecha para diligencia Julio 9 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 0285 FINANCIAR ANDREA PAOLA BUSTOS ÁLVAREZ Señalando fecha para diligencia Julio 9 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 0245 ANDREA MARCELA PÁEZ MARTINEZ MIREYA GARZÓN GONZÁLEZ Señalando fecha para diligencia Julio 9 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 5940 INVERSIONES URBANAS Y AGROPECU. ANDRÉS FELIPE VALDERRAMA A. Señalando fecha para diligencia Julio 9 de 2.020 1. 

Posesorio No 2019-00100 GONZALO SARMIENTO MONTILLA JOSÉ ANÍBAL LLANO GARCÍA Y/O Señalando fecha para diligencia Julio 9 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 0441 RAFAEL MARÍA GANTIVA SÁNCHEZ Y/O YAMILE ANDREA GANTIVA R. Y/O Señalando fecha para diligencia Julio 9 de 2.020 1. 

Restitución I. No 2019-00013 JACQUELINE MORENO NATALIA ELVIRA RUBIANO V. Y/O Señalando fecha para diligencia Julio 9 de 2.020 1. 

Verbal Especial No 2019-00026 NASLY ORJUELA ZAPATA H. MANUEL SARMIENTO Señalando fecha para diligencia Julio 9 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 054 GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA JAIRO ALBERTO SEGURA GARCÍA Señalando fecha para diligencia Julio 9 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 5542 ORLANDO VARGAS CÁRDENAS ENRIQUE URDANETA REYES Señalando fecha para diligencia Julio 9 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 6060 RF ENCORE S.A.S. CARLOS ENRIQUE DUARTE OSPINA Señalando fecha para diligencia Julio 9 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 6093 GERARDO ANTONIO GONZÁLEZ G. LUÍS ENOC ARIAS REYES Señalando fecha para diligencia Julio 9 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 6221 SERGIO FRANCO MARÍN PEDRO NEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ Señalando fecha para diligencia Julio 9 de 2.020 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy diez (10) de julio del año dos mil veinte (2.020), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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